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interesadas, para formular. de conformidad con lo dispueltO en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, laS reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relaci6n con el Aran
cel de Muanas 

Como consecuenci& de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido r«!ilamentariamente tra.
mitadas por la Dirección General de Pol1tica. Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo 1n!orme de la. Junta. 
Superior Arancelaria, modificar la subpartido cuarenta.cero dos B 
del vl¡ente Arancel de AduaD.as. 

Partida Artículos 

.0.02 B. Caucho sintético: 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo .texto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
<le uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa del1bera.ctón del Consejo de MI
nistros en su reuni6n del dia trece de enero de mil novecientos 
se8ellta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~eda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

1. a baae de pol1butadleno o de pol1butadieno-eBtireno ". libre. 
libre. 

libre. 
libre. 2. los demás ". ... '". ". ... ". ". ... ... .. . ... .. . ... .. . ". 

Articulo aegundo.-El presente Decreto entrará en v1¡or en 
la fecha de su pUblicación. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieclnue'Ye de enero de mil novecientos sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FA'08TINO GABOIA-MONCO J'EBNANOEZ 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 195/1967, de 19 de enero, por el que se 
aprueba el Estatuto de Publicaciones Infantiles JI 
Juveniles. 

La Ley catorce/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho 
de marzo, de Pren.<>a e Imprenta, establece en su articulo quin
ce que un Estatuto especial re¡ulará la impresiÓn, edición y 
difusión de pUblicaciOnes que por sU carácter, objeto o presen
tación aparezcan como principalmente destinadas a los niños y 
a.doleacentes. 

La importancia del desarrollo creciente de estos medios in
formativos y la trascendencia de su irú1ujo en la formación de 
la infancia y la juventud en todos los aspectos, Que han venido 
a constituir en nuestros días uno de los fenómenos de mayor 
interés sociOlógico y a delimitar una zona en que oon1luye de 
manera unánime la preocupación de los Gobiernos, impone la 
conveniencia de dictar, en cumplimiento del aludido mandato 
lelal y dentro de 1011 principios que inspiran la orientación le
neral en este terreno, las normas especiales necesarias para 
adecuar la ordenación jurídica de la materia al cumpl1m1ento 
de los fines que exigen las especiales caracteristicas del públioo 
lector a que dichas pUblicaciones van destinadas. 

En su virtud, haciendo uso de la autor1zac1ón contenida en 
el artículo quince de la Ley catorce/mil novecientos sesenta y 
seis, de dieciocho de marzo; a propuesta del Ministro de Infor
macióll y Turismo; de conformidad con el dictamen del Con
seJo Nacional ' de Prensa; oído el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
'trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artíc'ulo primero.-Se aprueba el presente Estatuto de Pu
blicaciones Infantiles Y JuvenUes que a continuación se inserta. 

Articulo segundo.-Quedan derogados el Decreto de veinti
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco y la Or
den ~inisterial de la misma fecr..a. 

A8f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mi) novecientos sesenta y atete. 

FRANCISCO FRANCO 

.. Ministro de Intormaciót1 '1 Turi8mo. 
MANUEL FRAGA mmARNE 

ESTATUTO DE PUBLICACIONES INFANTILES 
Y JUVENILES 

OAiPITULO PRIMERO 

Del ámbito de a.plicación 

Articulo 1.0 De conformidad con , lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta, 
quedarán sometidas a 10 que en este Estatuto se establece la 
impresión, edición y difusión de pUblicaciones infantiles y Juve-
niles. -

Art. 2.0 Se entenderá por pUblicaciones infantiles y juveni
les las que por su carácter, objeto, contenido o presentación 
aparecen como principalmente destinadas a los niños y adoles
centes. 

Art. 3.0 Cuando la Empresa editora no califique la pUblica
ción como destinada a un pÚblico lector infantil o juvenil y la 
Administración estime, previo informe de la Comisión de Infor
mación y Publicaciones Infantiles y Juveniles. que aparece como 
tal por darse en ella las circunstancias de carácter, objeto, con
tenido o presentación a Que se refiere el artículo anterior, la 
publicación de Que se trate quedará sometida a la regulación 
que en este Estatuto se establece mientras subsistan tales cir
cunstancias. La Administración lo comunicará asi a la Empresa 
editora a los efectos correspondientes. 

Art. 4.0 Las pUblicaciones infantiles y juveniles podrán ser 
unitarias o periódicas, entendiéndose por tales las así definidas 
en el articulo 10 de la Ley de Prensa e Imprenta y en el De
creto 743/1966, de 31 de marzo. 

Art. 5.0 Las aludidas publicaciones se clasificarán en las Si
gUientes cate¡orias: 

a) Publicaciones infantiles: aquellas que se destinen exclu
sivamente a menores de catorce años. 

b) Publicaciones juveniles: aquellas que se destinen exclu
sivamente a mayores de catorce afios y menores de dieoiocho. 

c) Publicaciones infantiles y juveniles: aquellas que se des
tinen indistintamente a un pÚblico lector de edad inferior a 
dieciocho años. 

Art. 6.0 Las publicaciones comprendidas en 108 apartados a), 
b) y c) del artículo anterior podrán ser destinadas, dentro de 
los limites de edad que se determinan, a lectores de uno y otro 
sexo o especfftcamente a un pÚblico lector masculino o femenino. 

Art. 7.0 Además de la debida constancia de los datos exigi
dos para cada clase de pUblicaCiones en el artículo 11 de la Ley 
de Prensa e Imprenta. todas aquellas a que este Estatuto se 
refiere habrán de hacer constar en portada y en forma des
tacada inmediatamente encima o debajo del titulo ' y con un: 
tipo de letra de tamaño no inferior a la mitad del ut1lizado 
para éste la categoría a que corr€sponden dentro de las seña
ladas en el artículo 5.0 Cuando vayan destinadas a un pÚblico 
lector exclusivamente femenino o masculino se 1ndicará tam
bién así de manera expresa, entendiéndose en caso contrario 
que se dirigen a lectores de uno y otro sexo. 

CAPITULO TI 

Del oontenido de las publicaciones 

Art. 8.· Sin perjuicio del sometimiento a las limitac10nes 
contenidas en el articulo 2.0 de la Ley de Prensa e Imprenta, 
las publicaciones infantiles y juvenUes deberán adaptar su con-
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tenido al especial carácter del público lector a que en cada caso 
van dirigidas, cuidando especialmente de acentuar el respeto 
a los valores religiosos, morales, políticos y sociales que inspi
ran la vida española. 

Art. 9.° Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo anterior, en el contenido de las publicaciones infantiles 
y juveniles habrá de evitarse cuando suponga o pueda suponer: 

a) Exaltación o apologia de hechos o conductas inmorales 
o que puedan ser constitutivos de delito, o presentación de los 
mismos en torma tal que pueda causar perturbación en la for
mación del lector y sin 1& debida consecuencia de reprobación, 
o que muestre o sugiera técnicas para su comisión. 

b) Presentación escrita o gráfica de escenas o argumentos 
que supongan exaltación o justificación de comportamientos 
negativos, o defectos o vicios individuales o sociales. o en que 
se resalte el terror, la violencia, el sadismo, el erotismo, el sui
cidio, la eutanasia, el alcoholismo, la toxicomanía o demás ta
l'as sociales, o tratamiento ' de los temas en forma morbosa o 
sensacionalista o que de alguna manera pueda originar pertur
bación o desviación psicológica o educacional de los lectores. 

c) Exposición, admisión o estimulo del ateismo o tratamien
to o presentación de temas que puedan suponer o sugerir error, 
equivoco o menosprecio acerca de cualquier religión o confesión 
l'eligiosa, su culto, sus ministros o sus fieles, o preaentación de 
escenas o argumentos que puedan implicar desviaci6n del recto 
sentido religioso. 

d) Exaltación o alabanza de cualqUier emulación o estimulo 
que pueda suscitar sentimientos de odio, envidia, rencor, dea
confianza, insolidaridad, deseo de venganza, resentimientos, fal
sedad, injusticia o culto desproporcionado y ambicioso de la 
propia personalidad. 

e) Atentado a los valores que instliran la tradición, la hilo 
toria y la vida espafiola o tergiversación de su sentido. asi como 
a los de índole humana, patriótlca, fa.mlliar y social en que se 
basa el orden de convivencia de 10B espaf\oles. 

f) Inadecuación de los espacios pUblicitarios al especial ca
ráeter del pÚblico lector a que van destinadas las pubUcacionea 
y al debido respeto a 10 que se establece en este articulo y en 
anterior. 

g) Presentación de asuntos que por su fondo o por 8U for
ma no pertenezcan al mundo de los menores. 

h) Narraciones fantásticas imbuidas de superstición cient!
fica que puedan conducir a sobreestimar el valor de la técnica 
frente a los valores espirituales. 

1) Desviación en el uso correcto del idioma o deformaci6n 
e~tica. cultural o educacional de los lectores. 

CAPITULO !II 

D e las Empresas 

SECCIÓN l.-DE LAS EMPRESAS PERloDfsncAS 

Art. 10. Al solicitar la insoripción en el Registro de Empre
sas Periodisticas las que se dediquen a la edición de las pubU
cacione's a que se refiere el presente Estatuto harán constar en 
la solicitud correspondiente, además de los datos exigidos en 
el articulo 27 de la Ley de Prensa e Imprenta, los que a conti. 
nuación se expresan: 

a) Expresión del carácter de la publicación o pUblicaciones 
que pretende editar y de la categoría a que corresponden den
tro de las establecidas en el articulo 5.° de este Estatuto. 

b) Descripción del contenido de la pUblicación o pUblicacio
nes de que se trate, acompafiando una maqueta o proyecto de 
la misma. 

Art. 11. Cualesquiera de las modificaciones en las I!ircuns
tandas de inscripción a que se refiere el artículo 28 de la Ley 
de Prensa e Imprenta y que afecten a lo dispuesto en los apar
tados F) y G) del artículo 27 del mismo texto legal hllibrá de 
comunicarse previamente a la Dirección General de Prensa. 
y no podrán realiz!lrse sin su pre"ia autorización. 

Art. 12. Además de en los casos determinados en el articu
lo 29 de :8 Ley de Prensa e Imprenta, y en lo que se refiere 
a las pUblicaciones reguladas en este Estatuto y a las Empresas 
exclusivamente constituidas para la edición de las mismas. no 
procederán la primera y sucesivas inscripoiones cuando, oidas 
la Comisión de Información y Publicaoiones Infantiles y Ju
veniles del Consejo Nacional de Prensa y el Pleno del mismo. 
se estime que la publicación o publicaciones de que se trate no 
se ajustan a 10 que en este Estatuto se establece. 

Art. 13. Las Empresas constituidas excluslvamente para la 
edición de pUbllcaciones periódicas infantUes y juveniles no 
podrán editar cualquier otra clase de publicaCiones periódicas 

mientru eat6n 1nscritaa con este objeto en el Registro corres
pondiente. 

Ar,t. 14.. Salvo lo previsto en este capitulo, !!eré. de aplica,. 
ción a las Empresas dedicadas con o sin exclusividad a la edi· 
ción de publicaciones infantiles y juveniles las disposiciones 
contenidas en los eapltulos nI y IV de la. Ley de Prensa e 
Imprenta y en el Decreto '149/1986, de 31 de mano, que regule 
la iMOriPCión en el Registro de Empreau Per1od1sticas. 

SECCIÓN 2.-DE LAS EMPRBSAS BDl'I'OJUALIIII 

Art. 15. Las Empresas editoriales constituidas exclusivamen
te con el objeto de editar pubUcaciones infantilea '1 juveDilel 
se ajustarán en su orga.n1zac1ón '1 régimen de inscripción a lo 
dispuesto en el capitulo VII de la Ley de Prensa e Imprenta 
y en el Decreto '148/1966, de 31 de marzo. En todo caso, las Em
presas a que este articulo se rellere DO podrán editar cualquier 
otra clase de pUbllcaciones mientras estén 1nsor1ta.s con el 1ncU
cado objeto en el Registro de Empresas Bditorlalea. 

OAPITULO IV 

De 1.08 Dlnat.arell 

Art. 16. Además de los requisitos exigidas con carácter p. 
neral en el articulo 35 de la Ley de Prensa e Imprenta, los Di
rectores de las publicaciones peri6dical lODletidaa a este Esta.
tuto l'.abrán de 86tar en posesión del diploma en publlcac10na 
infantiles '1 juveniles expedido por el Ministerio de InformaciÓD 
y Turismo a través de la Esouela Ofioial de Per1odiamo. 

Art. 1'1. La forma de obtención del diploma a que se rd1ere 
el articulo anterior, así como los estudios y pruebas de capa.c1-
dad necesarios para ello, se determinarán por Orden ministerial. 

Art. 18. La D1recc1ón General de Prensa, a instanc.ia de la. 
Empresa interesada, podrá eximir al Director de una publica
ción sometida a las normas de este Estatuto, previo informe de 
la Comisión de Información y Publicaciones Infantiles '1 Juve
niles, del requisito de poseer el titulo de Periodista tnscrito en 
el Registro OficIal. Dicha exencion podrá ser revocada por la. 
indicada Direcci6n General, también con informe previo de la 
referida Comisión, concediendo un plazo ' no inferior a treinta 
días para la deaign&ción de nuevo Director en quien concurra 
el requisito expresado. 

Art. 19. No podrán ser Directores de pubUcaclonea infanti
les y juveniles, además de los comprendidos en los C&SOI 1, 11 
y 4 del artículo 36 de la Ley de Prensa: 

1.0 Los que hayan sido sancionados por el Jurado de Etlca 
Profesional con corrección superior a la amonestación Privada 
o pública o más de una vez con amonestaci6n pÚblica o tres 
o más con amonestación privada. 

2.° Los que hayan sido sanoionados por Tribunal de Honor. 
3.0 Loe que hayan sido objeto de medida ddsc1plinada que 

suponga. su exclWlión o sepan.cd.6n de funciones docentes o de 
un estab1ec1m1ento público o priV1ldo de ense1ia.nza o reedu-
cación. . 

•• 0 Los que hayan sido pri'vados, total o pvclalmente. de 108 
derech08 inherentes a la plliU"ia potestad. 

&.0 Los que hayan sido sancionados una vez por falta muy 
grave, dos por f8.lta grave o más de dos por f8.lta leve, por 
infracci6n de las disposiciones contenidas en este Estaituto. 

Art. 20. Lo ddspuesto en los articuloa anteriores secá de 
aplicaci6n al Su·bddreotor o a la. persona que se designe como 
sustituto interino del Director de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 41 de la Ley de Prensa. e Imprenta. 

Art. 21. L06 derechos, deberes e incompatibUidades de lCl8 
Directores se regirán po!' 10 dispuesto <fOIl carácter generaJ en 
los articulos 34, 37, 38. 39, 40 Y 42 de lit Ley de Prensa e Im
prenta '1 en las normas del Estatuto regulador de la profesión 
periodistica. 

CAlPlTULO V 

Del rérimeo de pubJiclacioaeII 

Art. 22. Las publicaciones a que este EiJta,tutoee refiere hao 
brán de somet:.e1' a la previa autorización admin1B1r1llti'V'a., con 
anterioddad a la Imp¡oesián de cada número, la totalidad de le» 
textos que integren su contenido. 

Art. 23. La Admind&trac16n podrá exmur de oficio o a me. 
Ilancia de parte, a. una publicación determinada. de le. ob1!¡ ... 
ción que se establece en el art.icu1o anrter1or. Dicha exención 
podrá ser revocada en cualquier momento, previo informe de la 
Comisión de Información y Publicaciones Infantiles y Ju'VeuUes, 
qUedando sometida la publicaci6n de que se trate al cumpli
miento de 10 establecido en dicho precepto a partir del IDOIIJlenW 
de la. recepciÓD de la not1fleac1ón cornl6POIldtente. 
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Art. 24. Lo establecido en los doo arliClliloo anteriores sel'á 
de a.plicación a loo suplementos .separadoo o .sepa.rables, enca.rte6, 
secciones, páginas o espacioo que .se dediquen a un público lector 
infantil o Juvenil en cualquier clase de publicación periódIca 
o unitaria. 

Art. 25. A los efectos de lo disPuesto en el articUilo ~, la. 
presentación de loo textos Literarioo o gráflicos se reaJ.iza.rá en 
los servicioo correspondi€'.lllte5 del Ministerio de Información y 
'I.'IIrlsmo, o de la Delegación del Depa.rtamento en la provincia 
en que la publicación .se edite. 

Art. 26. Cuando.se trate de publicaciones perd.ódicas la. pre
lIeIDItaclón habrá de realizarse en ejemplar cuadruplicado, firma
do por el Director de las mismas o por la. persona, en quien éste 
delegue, cuyo nombre y C8irgO o función en la publicación se 
commúcacá previamente a la Dirección General de Prensa o 
a. la. Delegación Provincial coITespondlient.e. En dichos ejempla
res habrá de constar expresamente el día. o número de la. publi
cación en que habrá de 1n.serta4".se loo textos presentados. 

Art. 27. En caso de publicaciones unitarias, la. presentación 
se efectuará en ejemplar duplicado firmado por el editor, o P<II' 
el autor cua.ndo éste edite su propia. obre, o por el traduot«. 
cuando éste edite la obra traducida, o por el impresor si no hu
biera editor ni autor ni kaductor que pretendan publicada por 
cuenta propia.. 

Art. 28. Uno de los cuatro ejemplares presentados por la 
publicación periódica .se devolverá en el momento de la. enrt:4"ega, 
y en él .se hll1'á constar el dia y hora de la misma. Estos mismoo 
d8lOOs se consignarán en 100 ejemplares que queden en poder de 
18. Aclministcación COII1 el oonforme de la persona que reaMce 

' IOOIteria1mente la presentación. 
Art. 29. Si se traJta de pUblicación umtaría., la. dependencia 

en que se haya efectuado la entrega. facilitará a la. pet"SOIla que 
la. realice un resgu'lll'do que acredite el acto Y fecha. de la. pre
senta.ci6n. 

Al':t. 30. Por les servicios correspondientes .se resolve!'á sobre 
!a pertdnencía. o no de autorizll1' los textos presentados dentro 
de los s1gu1eIlltes plazos: 

a) Si se trnta de publicaciones periódioas: 

1. Ocho horas a partir del momento de la. entrega., para. las 
publicaciones diarias o de periodicidad inferior a la. sema.naJ.. 

2. VeinticuatEo ' horas a PlI1'W del momento de la en,t4'ega, 
pera. las restantes publicaciones periódicas. 

b) Si se trata de publicaciones uni1:a.rias: treintta. dias hábiJes 
por cada volumen, a partir del día de entrega del texto. 

Art. 31. Tra.nsclln'idos loo plazos establecidos en el actiCllilo 
ant..1or sin que la Administl'aci6n haya dado respuesta. expresa., 
se ~nderán autorizadoo loo textos prese!lIta.dos a este trámite. 
Ta.M:o la autorización expresa como la que se derive de la a.pli
oa.ción del silencio de la Administración, eximirá de responsabi
lidad a.dmin1stratliva por la. inserción en loo términos de dicha 
autorización, 

Art. 32. La respuesta expresa, que de ser aprobatoria. podrá 
afectal' a la. totalidad o p~ de los textos presentados, se comu
nicará mediante la devolución de uno de loo ejemplares que ha
ya.n quedado en poder de la Administración, COII1 las indicaciones 
pertinentes. 

Art. 33. El silencio de la Adm1nistrn.ción sólo se producicá 
cuando el interesado no reciba una respuesta expresa, al pe!"SO
Il8l'se por si o po¡' tercera persona en las dependencias corres
pondientes al expirar loo plazos est,3,blecidoo en el artículo 30. 
En las indicadas dependencias deberá entregarse a las personas 
am.enormente aludidas el oportuno justificante de su compa.
recencla.. 

Arto 34. Antes de proceder a su difusión las publicaciones 
sometida.'! a 10 dispuesto en este Estatuto, habrán de realiza.r el 
preceptivo depósito de ejemplares, de conformidad COII1 lo dis
puesto en el articulo 12 de la Ley de Prensa e Imprenta y en 
los Decretos 752/1966 Y 75M1966, de 31 de ma.rzo. 

Art. 35. El régimen de difusión de las publicaciones infan
tiles u juveniles editadas en el extranjero se regirá por lo d.i& 
puesto COII1 carácter general en el articulo 55 de la Ley de Pren
sa e Imprenta y en el Decreto 747/1966, de 31 de marzo. En todo 
case, la.'! publicaciones de esta índole habrán dE: hacer constar 
en portada; y en forma destacada, la cat.egoria a que COl'respon
den dentro de las determinadas en el articulo qumto de este 
Fst:atuto, de la misma. manera que .se establece en el articulo sép
timo del mismo psra. las publicaciones nacionales. 

Art. 36. Sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
tIDcun1r8e, la Administración podrá ordena!' la. recogida de laB 
publicaciones que .se difundan sin haber cumplido los trámites 
de previa a.u1loriza.ción, o iDlfrlngiendo los témlinoo de las auto-

rizaciones concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en este ea
pitulo. 

Art. 37. La AdmUustraclón podrá ordeIlJal' la. retirada de 
la. exhibición pública de las pUblicaciones de cuaJqu1er clase 
expuesta.s en la vía. pública o en escapacates que den ddrecte.
mente a loa misma, o en el interior o exterior de establecim1ell,.. 
tos comerc1aJ.es, cWLIldo dicha. exhibición atente gJ'lWelIlenlte 
por su cabeceras, portadas, titulares o gráficoo a los fines que 
en este Estatuto se persiguen, de acuerdo con lo dispuesto en 
sus articUilos octavo y noveno. El incu:mp1im1.ento de la indi
cada Orden, con indePendencia de las responsabilidades en que 
se incurra, podrá dar 1ugll1' a la recogida de loo ejemplares exis
tentes en el ~ugar o establecimiento de que se traite. 

OAIPITULO VI 

De las infra.cci.ones Y sanciones 

Art. 38. La infracción de las normas de este Est4IItuto, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal o ciVILI en que pueda. 
incun.'ic.se, dará origen a responsabilidad administl'ativa. 

Art. 39. La responsa:bllidad criminal será exIgida ante los 
'I1r~bunales de Jusmcia, de conformidad COII1 10 establecido en la. 
leg1slación penal, y por los trámites que establezcan las Leyes 
de procedimiento, de aollel'do COII1 10 dispuesto en el articulo 64 
de la Ley de Prensa. e Imprenta. 

Art. 40. En lo que se refiere a la. resporu;a.bilidad civil, se 
e8tara a lo establecido en el artioUilo 65 de le. Ley de Prensa 
e Imprenta. 

Art.. 41. Se consideracán como infracc:iones administrntivas 
muy graves, además de la.'! establecidas en el articulo fY1 de la. 
Ley de Prensa e Imprenta: 

a.) La edición Y difusión de publioa.ciones sin su prem 
!nscrlpción en el coITespondiente Registro. 

b) La. edición y difusión de publica.c.tones sin haber obte
nido la autorización previa. de su contenido establecida. en el 
articu:lo 22 de este Estiatuto, o infringiendo los térmioos de la. 
autorización con vulneración de 10 dispuesto en el articulo 8.° 
del mismo. 

c) Las infracciones de ca.rácter gl"ave cWLIldo se prodUZca.lll 
COII1 reiteración. 

Art, 42. Se oonsidera.rán como lnfracciones administrativas 
graves, además de las establecidas en el articulo 66 de Ja Ley 
de Prensa e Imprenta y que sean de aplicación a. 1ss publd.ca.
ciones reguladas en 'este Estatuto: 

a) La edición y difusión de publicaciones infringiendo los 
términos de la previa autor1za.ción de su conrtenido, cuando no 
se incurra con ello en el supuesto considerado en el apartado a) 
del articulo anterior 

b) La edición <> difusión de pUblicaciones sin haber obteni .. 
do la autor1za.ción a qUe .se refiere el articUilo 11 de este Esta.
tuto, y la edición de publicaciones de oko ClI1'ácter por Empre
sas inscdtas con el exclusivo objeto de editar publice.ciones in
fantiles y juveniles. 

c) La omisión de la mención, de conformidad COII1 10 dis
puesto en loo articUilos 7.° y 35 de este Estaituto, de le. oa¡t;.egoria 
a que cOITesponde la. publicación. 

d) La inexactitud en los datos de inscripción de Empresas 
o pu,blicaciones, cuando no concWTall en ello C'ireunsta.tlcd 
por las que hayan de considerarse como falta muy gmve. 

e) La designación o actuación de Directores que no reúnan 
las condiciones establecidas en las normas de la. Ley de Prensa. 
e Imprenta y en este Estatuto. 

f) El incumplimiel!lto de la. orden de retirada de la exhibi
ción pública de las publicaciOnes a que se refiere el articulo :v1 
de este Estatuto. 

g) Las infracciones de carácter leve cua.ndo se produzce.n 
con reiteración. 

Art. 43. Se oonsidera.rán como infracciones de C!lI1'ácter leve 
cualquier infracción de las disposiciones lega.les o regUimenta.
rias de carácter general y que .sean de aplicación, o de les 
contemdas en el presente Estatuto, que no estén comprendddas 
especialmente en los dos articulos anteriores. 

Art. 44. Por razón de las infracciones a que se refieren los 
actiCllilos anteriores podrán imponerse las sanciones detenm
nades en el articulo 69 de le. Ley de Prensa e Imprenw.. 

Art. 45. La competencia para corregir les infra.cciones ad
minl8trativas y los recursos pertánenrtes contra los aouerdos que 
las impongan .se regirán por lo dispuesto en los at"tiCllilos 70 '1 71 
de la Ley de Prensa. e Imprenta. 
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OAPlTULO VII 

De las medidas de fom811.to 

Art. 46. Además del derecho a loo beneflcÍOll que .se otor
gan con carácter general en la Ley de Pr~a e Imprenta., la 
Administración promoverá el perfeccionamiento de las publi
caciones a qlle .se refiere el presente Eatatuto, a. trav~ de las 
medidas de fomento que se jlllZguen adecuadas. 

Art. 47. A este fdn se establecerá la concesión de diplomas, 
premiOs, 5lIibvenciones en metálico o ddstinciones honorifiCQ8 
para las Empresas, publicaciOlnes, Directores y autores que por 
sus méritoo, calidad e importancia de su labor se hagan acreedo
res a ello. 

Art. 48. Para el otorgamiento de los diplomas, premios, sub
venoiones y distinciones a que .se refiere el artículo anterior, 
así como para la de cualquier otro beneoficio o medid'a. de es
tímulo o protección, se 1:en<lrá en cuenta especiaJmente: 

a) En cua,nto al contenido de 1M publicaciones, su adecu~ 
ción a los fines que en este Estatuto se persiguen y a las ,ea
~iales características del público lector a que van destinadas, 
teniendo en cuenta especialmente la. importancia de su labor 
resi>ecto a 108 valores religiosos, morales, humanos, patdóticos, 
sociales, culturales y estéticos en orden a la. debida formacián 
de los lectores, así como el acertado equilibrio de su temática 
y de la proporción entre la pa.rte liternria Y la gráfica. 

b) En cuanto a la forma y presentación, la calidad técnica, 
atendiendo al mejor uso del color, el dibujo, el papel y las for
mas de impresión en relación con las exigencias de un mejor 
servicio a las neceSidades médico-pedagógica8 y de formación 
estética de los lectores. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prrimera.-En las materias no especlaJmente resuladas en el 
texto del presente Estatuto, llU> publicaciones a que el nu.mo 
.se refiere se regirán, en o\Ulinto puedan aerM apl1o&b1l6, por 
l,as dispOSiciones de la Ley de Prensa e Imprentla y de l~ JWr
mas re¡l:amentarias que laa desarrollen. 

Se@unda.-Corresponde al Ministerio de 1nf~ión y Tu
rismo el ejercicio de todas las funciones administl'aUvu 0011-
tenidaa en este Estatuto 

Tercera-Por el Ministerio de Información y Turismo se 
dictarán cuantas pormas sean ~ pan¡. el desano1lo. 
aplicación e inWrp!"etación de lo dispuesto en el presen¡tAt .. 
taituto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-En el pla.zo de un año, a pactlir de 1& enl1'ada. _ 

vigor de este Estatuto, los DIrectores de lea pUblicaciones '10-
metidas al mismo que no estcm en p<Jt!e6ián del Diploma. a Que 
se refieren los articulo 16 y 17, deberán haber ~o 8U 
sit,uación' en este aspecto para poder .seguir ejerciendo SUS fun
ciones directivas. 

Segund'a.-En el plazo de .seís meses a partir de la eIlItzeda 
en vi¡¡O!" del pre.sen'te Estllituto, las Empresas que editen pubU· 
caclonea infantiles y juveniles 'Be 8COIIIOC1uán a. Jo que en él 
Be establece, procediendo a las ' irulcripoiones OOI't'eSllOnd~ 
en el Registro de Empresas perodisticas o en el de lJlmpreeas 
edltoriaJes. Hasta el m.omento en que dicha irulc11pclón se pro
duzca, laa pUbl1ClWionea existentes se pjustarán a las condio:lo
nes de sus respectivos permisos de edicián, concedidOll al un
paro de lo dUipue&to en las normas vigente,¡¡ en el mOllUmltD en 
que .se otoram"on y que no podían experilÍlentA¡r a.1t«aciCm -.1-
guna. Toda modificación o incwnplimiento de tal_ CJOPd'c1oaes 
supondrá la. caducidad del aludido perm1ao. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que queda 
sin efecto la de 23 de enero pasado en lo que se 
refiere al nombramiento de don Alberto Gomález 
Caso de Operador técnico de Teleoomunicaclón de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

Ihno. Sr.: Accediendo a la petiCión formulada por don Al
berto González Caso, Auxiliar de la Escala Mixta de Goberna
ción-A21 GO 1717-, ' 

Es.ta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposioiones lesales vigentes, ha tenido a bien aceptar SU re
nuncia, dejando sin efecto la Orden de 23 de enero pasado en 
lo que se refiere a su nombramiento de Operador técnico de 
Telecomunicación de los Servicios de Telecomunicación de la 
Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 4 de febrero de '1967 por la que 8e 
nombra por concurso a don Manuel Llave8 Vtlla
nueva Operador técnico de Telecomunicación de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

'Dmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el cEole
tín Oficial del Estado» de 22 de octUbre lUtlmo para la provisi6n 

de plazas de Operadores técnicos de Telecomunicación vacantel 
en los Servicios de Telecomunicación de la Provmcia de Sallara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V.!., ha tenido 11 bien designar pan cubrir UIU' de 
las expresadas vacantes al funcionario de la Escala AuxiUar 
Mixta de Telecomunicación don Manuel Llaves Villa.nueva, QU' 
percibirá 8U sueldo y demás remuneril'Ciones reglamentarias con 
cargo al Presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que participo a V. l. para su oonoc1m.1ento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 8 ae febrero de 1967 par la que causa 
baja en la Agrupactón Temporal Mtlttar para Ser
vicies Civiles el personal que .e menciona. 

Exomos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales QU. a 
continuación 8e relacionan, con e~rea16n de empleo. Arma, 
nombre y situación y motivo de la baja y fecha.: 

Colocado8 

Capitán de Complemento de Infantería don Adrián Amorós , 
Herrero. Comanda.ncia de Obr&8 de Palma de Malloroa <:8 ... 
leares). RAltirado: 23-1-1967. 

Capitán de Oo1pplemento de Artillería don Ma.rcoa Arna1z Abajo. 
Ayuntamiento de Valencia. RAltirado: ~·1-1967. 

Capitán de Oomplemento de .Ar:tillerla don Jolé María 0l'ttI 
Ponee. A03PO, Mirúlterio de Hacienda. Cádiz. RetIrado: 
23-1-1967. 


